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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Secretaria General de Organismo de Control 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 702 de 2025. 
Tema: Estado actual de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca. 
Radicado CB: 2025EE10158. 
Radicado SDDE: 2025ER0008646. 

 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto 
Distrital 437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
“…tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de 
las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar 
respuesta a la proposición del asunto en el marco de nuestras competencias: 
 

4. De conformidad con los medios de transporte no motorizados (peatón y 
bicicleta) y el transporte público con energías y tecnologías de bajas o cero 
emisiones, que acciones se están realizando para priorizar este tipo de 
servicios. 

 
R/ En el marco de la Política Pública Distrital de la Bicicleta, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, a través de la Dirección de Competitividad Bogotá Región, ha 
ejecutado durante el primer trimestre de 2025 las siguientes acciones bajo el producto 5.1.1, 
enfocado en asesorías para la implementación de procesos de innovación a través de las 
TIC para las empresas asociadas a la actividad económica de la Bici.  
 
A partir de la Política Pública Distrital de la Bicicleta, durante el primer trimestre de 2025, se 
han realizado las siguientes acciones:  
 

• Asesorías para las empresas asociadas a la actividad económica de la Bici, a través 
del Corazón Productivo del 7 de agosto.  

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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• Diligenciamiento de la herramienta de Diagnóstico de Madurez Empresarial (DIME) 
a 41 empresas del sector. 

• Acciones de motivación para el desempeño de las empresas como 2 “rodadas 
nocturnas” con un aforo de 206 clientes posicionando a la aglomeración como un 
lugar en ventas en horarios no convencionales. 

• Finalmente se llevó a cabo una (1) asistencia técnica en innovación en mercadeo 
(pauta digital) a la empresa Bicycle parking 

Lo que resta de la vigencia 2025, se contempla la ejecución de las siguientes actividades, 
sujetas a la finalización de los procesos contractuales en curso, los cuales presentan un 
avance significativo: 

 

Meta Actividad - Descripción 
Fecha estimada 

inicio – fin 

Reconocimiento territorial 
Identificación de nuevas unidades comerciales para realizar 
fortalecimiento. 

Febrero - Diciembre 

Ruta de formación 

Diseñar rutas estructuradas que respondan a objetivos comerciales 
claros y viables, considerando el entorno y los recursos disponibles. 
Organizar de manera oportuna y coordinada el cronograma de la ruta 
de formación, garantizando la participación activa de los actores 
clave y la disponibilidad de los recursos necesarios para su adecuada 
ejecución. 
Desarrollar las actividades formativas previstas, promoviendo la 
participación activa y el intercambio de saberes entre los asistentes. 

Marzo – Diciembre 

Asistencias técnicas 
especializadas 

Organizar de manera oportuna y coordinada el cronograma de la ruta 
de formación, garantizando la participación activa de los actores 
clave y la disponibilidad de los recursos necesarios para su adecuada 
ejecución. 

Abril – Mayo 

Formación de Innovación 
con la Cámara de Comercio 

de Bogotá 

Desarrollar las actividades formativas previstas, promoviendo la 
participación activa y el intercambio de saberes entre los asistentes. 
Desarrollar las actividades formativas previstas, promoviendo la 
participación activa y el intercambio de saberes entre los asistentes. 

Junio – Octubre 

Feria Local 

Identificar espacios relevantes del territorio que puedan aportar valor 
a iniciativas sociales, culturales o comerciales. 
Promover una cultura de movilidad activa y responsable a través de 
actividades participativas durante la semana. 

Junio – Septiembre 

Feria Corferias 
“Expo2ruedas” 

Fortalecer y conectar las iniciativas productivas y comerciales de los 
empresarios del Siete de Agosto, a través de un espacio de 
exhibición que promueva el uso de la bicicleta, la movilidad 
sostenible y el desarrollo económico. 

Septiembre 

Activaciones territoriales 

Promover la apropiación del territorio y la movilidad sostenible 
mediante un recorrido en bicicleta que conecte puntos estratégicos 
del barrio, incentivando la participación ciudadana y la visibilizarían 
de rutas seguras. 
Diseñar y ejecutar un circuito interactivo que articule experiencias 
culturales, comerciales y sociales del territorio, fortaleciendo la 
conexión entre actores locales y dinamizando el ecosistema barrial. 

Marzo – Noviembre 
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Alianzas estratégicas 

Establecer una alianza estratégica que permita ofrecer y visibilizar 
los productos y servicios de los empresarios del barrio Siete de 
Agosto, fortaleciendo su acceso a nuevos mercados y oportunidades 
comerciales sostenibles. 
Implementar una alianza para vincular pasantes en las unidades 
productivas del Siete de Agosto, con el fin de aportar al 
fortalecimiento técnico, administrativo o comunicacional de los 
empresarios locales y generar vínculos academia-territorio. 
Establecer una alianza estratégica que permita ofrecer y visibilizar 
los productos y servicios de los empresarios del barrio Siete de 
Agosto, fortaleciendo su acceso a nuevos mercados y oportunidades 
comerciales sostenibles. 

Septiembre – Febrero 
2026 

 
5. Cuál ha sido la participación de la administración distrital para propender 
por la priorización de las temáticas y proyectos que resuelvan las 
problemáticas metropolitanas más urgentes para el Distrito Capital. 

 
R/ En el marco de la Comisión Regional de Competitividad e Innovación Bogotá-
Cundinamarca, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico impulsa proyectos en cinco 
áreas estratégicas: fortalecimiento empresarial, agroindustria/agro logística, turismo, 
internacionalización y desarrollo de capital humano. La Entidad contribuye a esta agenda a 
través de proyectos alineados con el Plan de Gobierno Bogotá Camina Segura 2024-2027:  
 

1. Nombre: Mejoramiento de las capacidades de innovación, productividad y 
sofisticación del tejido empresarial de Bogotá Región en escenarios competitivos 
locales, regionales e internacionales. Bogotá D.C. 
 
Población impactada:  
 

● Beneficiar a 2000 empresas y/o unidades productivas de la ciudad, con 
acciones para facilitar su acceso a mecanismos de financiamiento para 
mejorar su capacidad de inversión en mejoras productivas. 

● Aumentar el nivel de productividad para 1053 empresas mediante procesos 
de aceleración y sofisticación, derivados de alianzas estratégicas. 

● Fortalecer 3500 empresas de la ciudad, a través de procesos de intervención 
para aumentar la incorporación de elementos para la innovación, 
productividad y capacidades empresariales. 

● Brindar a 600 empresas de la ciudad asistencia técnica y/o financiamiento, 
con herramientas para mejorar la conexión con mercados internacionales. 
 

2. Nombre: Consolidación del Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos 
de Bogotá D.C. 
 
Población impactada:  
 

● Fortalecer técnica y/o comercialmente a 5.000 actores del Sistema de 
Abastecimiento y Distribución de Alimentos, generando estrategias que 
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permitan consolidar las unidades productivas y promuevan una ciudadanía 
alimentaria en Bogotá D.C. 

 
3. Nombre: Fortalecimiento de la ruta integral de empleo y formación en Bogotá D.C. 

 
Población impactada:  
 

● Lograr 60.100 certificaciones en formación para el trabajo y/o competencias 
en habilidades laborales específicas de acuerdo con la dinámica del 
mercado laboral y las necesidades para el cierre de brechas de talento 
humano, promoviendo la inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores 
de 50 años. 

● Formar 12.200 personas en habilidades blandas promoviendo la inclusión de 
mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 

24. En materia de seguridad alimentaria y comercialización, que planes, programas 
y proyectos de carácter regional se han implementado 

 
R/ Con relación a los proyectos de carácter regional y metropolitana, la SDDE viene 
desarrollando la “Estrategia de consolidación del sistema de abastecimiento y distribución 
de alimentos en perspectiva metropolitana y regional”, en el marco del proyecto de inversión 
8178 denominado “Consolidación del Sistema de Abastecimiento y Distribución de 
Alimentos de Bogotá D.C”. Acorde a lo dispuesto en el actual Plan de Desarrollo Distrital 
“Bogotá Camina Segura”. 

 
El elemento estructurante de dicha estrategia es la Formulación del Plan de Abastecimiento 
con Perspectiva Metropolitana y Regional, para lo cual la SDDE suscribió el convenio de 
cooperación 1433-2024, con la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca (RMBC), la 
Región Central (RAP-E) y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO). El convenio empezó su ejecución en diciembre de 2024. 

 
Los elementos más relevantes de la cadena de valor del convenio son: 

 
• Impacto esperado: Mejorada la planificación del sistema agroalimentario territorial 

entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales (ODS 11a). asegurando el buen 
funcionamiento de los mercados de productos básicos alimentarios (ODS 2C). en 
línea con el Plan Nacional de Desarrollo (2022-2026) Eje transformador 3: “Derecho 
a la alimentación y desarrollo rural”, y el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027. 
Programa 08. Erradicación del hambre en Bogotá. 

 
• Resultado esperado: Adoptar la estrategia del Sistema de Abastecimiento Regional 

(SAR) por los actores territoriales del abastecimiento agroalimentario en Bogotá, la 
RMBC y RAP-E Región Central. 
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Productos: 
 
✓ Sistema de Abastecimiento Regional Agroalimentario (SARA) estructurado, con 

todos sus componentes, para los actores territoriales del abastecimiento 
agroalimentario en Bogotá, la RMBC y la RAP-E Región Central. 

✓ Modelo de gobernanza formulado con enfoques diferenciales; para los actores 
territoriales del abastecimiento agroalimentario en Bogotá, la RMBC y RAP-E 
Región Central. 

✓ Arquitectura tecnológica diseñada para el soporte de información del Sistema de 
Abastecimiento Regional Agroalimentario (SARA) para los actores territoriales 
del abastecimiento agroalimentario en Bogotá, la RMBC y RAP-E Región 
Central. 

 
La construcción del Plan de Abastecimiento implica diferentes acciones, mesas de trabajo, 
foros e intercambios de experiencias, en el cual el papel de la FAO es relevante para que 
las instituciones se fortalezcan, se instale capacidades en personal, así como dejar las 
líneas estrategias de trabajo articulado y documentos técnicos que orienten el 
fortalecimiento y proyección de un sistema de abastecimiento y distribución de alimentos 
sostenible y equitativo. 

 
Por otro lado, se vienen adelantando acciones como:  

 
- Compras Públicas de Alimentos: En lo cual el fortalecimiento de la capacidad 

institucional se viene desarrollando principalmente a través de la Mesa Distrital 
de Compras Públicas y la proyección de un acuerdo distrital que oriente la línea 
de trabajo interinstitucional.  

 
- Gestión de pérdidas y desperdicios: En lo cual el fortalecimiento de la capacidad 

institucional se viene desarrollando principalmente a través de la coordinación 
de la “Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional” en cuanto 
a lo dispuesto en el Acuerdo 753/2019 

 
- Monitoreo precios del mercado. En lo cual el fortalecimiento de la capacidad 

institucional está orientado a reducir asimetrías de información entre los actores 
del abastecimiento.  

 
Por otro lado, la capacidad institucional para coordinar la política pública de seguridad 
alimentaria y nutricional en Bogotá se materializa a través de otros mecanismos como la 
ejecución de la "Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Bogotá: 
Construyendo Ciudadanía Alimentaria 2019-2031" (CONPES 09 de 2019 y Decreto 816 de 
2019) que establece un marco legal y de planeación para las acciones en este campo. Esta 
política define objetivos, lineamientos y responsabilidades de las diferentes entidades 
Distritales que deben trabajar de forma articulada para alcanzar las metas fijadas.  
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Finalmente, se está adelantando la gestión para desarrollar un programa de mercados 
solidarios en el marco del programa Bogotá Sin Hambre 2.0, los cuales se enfocan en 
“Contribuir en el mejoramiento del acceso y disponibilidad de los alimentos, especialmente 
de la población Bogotana más vulnerable, así como fortalecer y ofrecer espacios de 
comercialización justa a los pequeños productores de alimentos".  

 
El proyecto buscará contribuir al mejoramiento del acceso y disponibilidad de alimentos y a 
la promoción de buenos hábitos alimenticios sostenibles en el tiempo, para la población 
más vulnerable de Bogotá y Soacha, así como apoyar el fortalecimiento de organizaciones 
de productores de Bogotá, Soacha y Cundinamarca, generando canales de 
comercialización a lo largo del Sistema de Abastecimiento Regional Agroalimentario. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 

                               NOMBRE – CARGO- CONTRATO FIRMA 

Elaboró 
Diego Fernando Pardo López/ Director de Competitividad Bogotá Región (E) 2025IE0007483 

Carolina Chica Builes/ Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentarios 2025IE0007638 

Revisó y consolidó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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